
MUNICIPALIDAD D¡STRITAL DE

PACASMAYO

ACI]ERDO DE CONCE¡JO N' O34.2O24.MDP
Pacasmayo, 28 de mayo del2O24

ELáLCáLDE DE I.A f,UIÍICIPITLIDáD DISTRITAL DEPAC,A§IAYO
FOR CUAI[[O:
EL COIÍCB'O I¡NT¡CIPAL DE DI§TR¡TO DE PAGASIAYO

VI§TIO:

En Seeién Ordina¡:.a d€ Concejo Municipat d€ §echa 2T dc may'o 2024, c1
erpediente N'9781-2023, promovido por don Urbano Chávez S^rqzar, soücite firma de
minuta de terrcno ubicado en Urbanización los Incas - calle yahuar Huace, Maz. 07,
lote 08, coo un árca de 160 M2; adjunta titulo de propiedad N. 003253, foüo N" 3453,
libro N' 54, y;

OOIIEIIIERAIÍDO:
Que, el articulo 194' de ta Constitución política del perú modiEcado por

t€y N' 30305, en concordancia con el a¡ticulo II del Titulo preliminar de la Ley N"
27972, fq Or$i,,rica de Municipalidades y modificetorias, que señala que la autonomia
que la constitución Política del Peru otorga a las municipalidades radica en la facultad
de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de adninistración, con sujeción aJ
ordenamiento jurídico

Acorde con la Ley Orgánica de Municipalidades en el Articulo VIII del
Título Preliñinar de la I*y 27972, referente a la aplicáción de leJes generales ,v polÍticao
y planes nacionalcs, se señala que los gobiernos locales están sujetos a las leyes y
disposiciones que, de manera general y de conformidad con la constitución política del
Perú, regulan las actividades y funcionamiento del Sector público; así como a las
normas técnicas ¡eferidas a los servicios y bienes púbücos, y a los sistemas
administrativos del Estado que por su natu¡aleza so¡ de observancia y cumplimiento
obligatorio, Las competencias y funciones específicas municipales se cumplen en
armonia con las políticas y planes nacionales, rcgiooales y locales de desa-Eollo.

Que, en su artículo 2o de la Ley No 25099 - Ley que se adjudican terreno
a favor de la Municipalidad Distrital de pacasmayo, para destinarlo a diversos fines,
establece lo siguiente: La Municipalidad Distrital de pacasmayo, otorgará los titulos de
pmpiedad a los poseedores de las üviendas que ocupan los lotes dentro del área urbana.

Conforme a 1o establecido por la pa-rte pertinente del artÍculo 56" de la
Ley orgánica de Municipalidad es N' 27972 son bienes de tas municipalidades, entre
otms, todos los bienes adquiridos por la Municipalidad; así como los terrenos eriazos
que le transfiera el gobiemo nacional.

Que, a tenor de lo dispuesto por el artículo 59o de la 14 27922, Orgánica
de Municipalidades, dispone que los bienes municimles puden ser transf;ridos,
concesionados efi uao o explotación, arrendados o modificado su estado de po§€sión o
propieda,cl- med,ialte c¡-r-a-!qr,rie¡ otra, moderidad, Fo¡ a-cr-lerd-o der concejo municipal.
cualquier transferencia de propiedad o concesión sobre bienes municipales se hace a
través de subasta púbLica.

Que, conforme a lo dispuesto por La parte pertinente del tercer párafo
del a¡tículo 9'del ruo de la L€y N'29ls1, Ley General del sistema Naciona-l de Bienes
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Estatales,aprobadoporD.S.N.olg.2olg-rr'Ir'IENDA,tosactoaquercalizanlos
gobiemos locales, respecto de loe bienes de su propiedad, aai como los de dominio

irilfi"o qr" 
"" "rr"..,"rrt ".r, 

bajo su administración, ee ejecutan conforme a la Iry N"

ZlezZ,t y Orgánica de Municipalidades, y a la presente I¡y y su rcSlamento' en lo que

fuera apücable.

Que, el articulo 62'del D.S' N" OO7-2008-\[UENDA - Reg¡amento de la

Ley N" 29151, try General del Sistema de Bienes Estatales, refiere que la transferencia

ae predios estatales e§ la traslación de dominio a título gratuito u oneroso de predios

deliominio privado estatal, que se realizan las entidades conformantes del sistema

Que, me.diante jdoñre No l)61 -2024-MDP,/GDTJ/SGDTI', eJ Srrttgere.nte

de Degarrollo Territorial Urbano, da cuenta que mediante Resolución de Alcaldía No

230-2010-MDP, se apruebe la Habilitación Urbana nueva denominada'Urbanización

. Los Incas': Asimismo, con Ordenanza MuniciPal N' O2-2013-MDP, se aPrueba el

to para la venta de terrenos en Ia Urbanización I-os Incas del Distrito de

iPacasmayo y; con Resolución de Alcaldía N' 086-2020-MDP, la MuniciPalidad Distrital

de Pacasmayo, realiá ia inscripción en el Registro de ProPiedad e Inmueble, con

Anotación Preventiva, del Proyecto de Habütación Urbana de ofrcio denominada

Urbanización los Incae, dando como resultado la partida Matriz N' 11005567'

Asimismo, indica que don CHAVEZ SALAZAR URBANO, ha adquirido el lote de terreno

ubicado en la Urb. lps Incas - calle Yahua¡ Huaca' Mz' 07, lote N" 08, según acta de

adjudicación N" 134 de fecha 26-O7 -2013; habiendo cancetrado el úonto de S/'

4,800.00, suma 009-2024-MDP/OTI, del Jefe

üe i¿ OÍisina de Tccnologia de la Infornaciún'

Que, en mérito a 1o errpuesto en los considerandos Precedentes y'

conformeala¡tículoss"aenlryorgánicaMunicipalidadesy,e]InformeJu¡ídicoN.
OZOA-ZOZ4-I,IDp/OG{J, del Jefe i" U On"i'" Ct""ral de Asesoría Jurídica' opina que

"" 
p-oa*t" eler¡ar al Concejo Municipal para su de!! Y sc apruebe la autorizaciór¡

correspondiente al Señor aláde para L suscripcion de La frrma de minuta' a iavor de

don uRBANO CHAVr-Z SAlÁZAdrefere¡te al lote de terr€fio ubicado en urbanizac-ron

Los Incas - calle Yahuar Huaca, Mz' 07 ,lote N' O8' del dietrito de Pacasmayo' inscrito

en la Partida N" 11016649'

Conforme a l,as atribuciones conferidas por los a¡ticulos 9"' 39'y 41" de

la Ley N' 27972, W Orgánica de Municipalidades' c'on el voto unánime de los señotes

miembros del Coneejo MuniciPal'

AEACIIERDA:

ArÉct¡fo lo: AI'nOR¡iZAR, l'a transferencia Por compraventa de lote de terrcno de 160

(cieoto scsenta) mctros cuadrados' a favor dc don LRBAÜO CBAVEZ

BAIáZAR' er mismo quc s€ e¡rcuentra ubicado en Urbariización lás Incas

- cslle Yahuar Huaca, Mz' 07, tote N" O8' del distrito de Pacasmayo'

Provincia a" et"t"-"yo, Departamcnto dc t'a Libertad' inscrito en la

Partída N" 11ü1b649 - SUNARP'

A'tlculo2o:AlnoRlizARalalcaldedelaMunicipalidadDistritaldePacasmayoa
suecribir l,a respectiva Minuta' Aclaraciones' así como todos los

documentos quc r¡ean necesarios' para fines de transferencia' hasta su
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que ha sido canc¡l,ado según informe N'
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Artículo 3':

Artículo 4':
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total saneamiento ñsico legal de la propiedad a que se contrae el artículo

primero oti pres€nte Acuerdo.

IÍ(/ÍIFICAR al interesado los errtrenos del preseate Acuerdo' para los

fmes legales que corresPondan.

Plfg¿tqf¡fSp el presente acuerdo en la página web de la Municipalidad

Distrital de Pacasmayo ( I, encargándose al

jefe de Ia Oficina de Tecnologías de la Información, conforme

corresponda.
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